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Señores
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
Atn. Señor(a) Juez EUGENIO RAFAEL FONSECA OVALLE

Referencia.    Reparación Directa No. 08001333300220200011900
Demandante: JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO y

Otros.
Demandado:  CONCESIÓN  COSTERA  CARTAGENA  –
BARRANQUILLA  S.A.S.,  AGENCIA  NACIONAL  DE
INFRAESTRUCTURA –ANI— y Otros.

Asunto.           Contestación del  llamamiento en garantía
formulado  por  la  Agencia  Nacional  de  Infraestructura
—ANI—.

JOSÉ IGNACIO LEIVA GONZÁLEZ, identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando  en  mi  condición  de  abogado  inscrito  de  la  firma  CASTRO  LEIVA
RENDÓN  ABOGADOS  S.A.S.,  firma  apoderada  judicial  de  la  CONCESIÓN
COSTERA CARTAGENA – BARRANQUILLA S.A.S., de acuerdo con el poder y el
certificado  de  existencia  y  representación  legal  que  obran  en  el  expediente,
encontrándome en la debida oportunidad para ello, por medio del  presente me
permito radicar (i) contestación al llamamiento en garantía formulado por la ANI
en contra de mi representada, y (ii)  escrito de excepciones previas frente  al
llamamiento,  el  cual  se  presente  en  escrito  separado  en  cumplimiento  a  lo
dispuesto por la Ley 2080 de 2021.
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Asimismo, en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 806 de 2020 y demás
normas concordantes, remito copia del presente correo de manera simultánea a
las demás partes intervinientes.

Agradezco acusar recibido.

JOSÉ IGNACIO LEIVA GONZÁLEZ
C.C. 79.520.588 de Bogotá
T.P. No. 75.388 del C. S. de la J.
Apoderado Especial
CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – BARRANQUILLA S.A.S.
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